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MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Junta Principal de Compras
por la que se hace público el ruultado Ml. concur
so celebrado por esta Junta el día 6de~e
de 1968 (ezpedlente 1. M. 103/68<61).

Resultado del concurBO de la Dirección General de Industria
y Material. celebrado por esta Junta el dia 6 de _bre de
1968 (expediente l. M. 103/68<61):

Adjudlcatarlo: «Cotonlficio de Badalona», 161U8~ kil_amos
de algodón para nitrar, a 32,2~ peset.., total U311Ml4,60~...

Lo que se hace PúbUco e.n virtud de lo lIi.spuUto en el ar·
tlculo 119 de 1.. vlllente Ley de Cootratos del _.

MadrId, 24 de febrerO de 196II...,El Comandant. secreterlo~
l.(l!l5-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de febrero de 1969 por la que se
aprueba el Convenio tl....l de ámbito NlUliomIl entre
la H«demla Públlaa w el Grupo N_ de les
Inau.otrlfu de ..Pertumerla 11 AftMs ",re la e_ón
del Impuuto sObre el LujO a""'Me el perIoc!o de
1 de enero a. 31 de 4fdtmbrt d~ 1989.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la CamlsIón MIxta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica.

Este MInIsterio, en uso de 1"" facultades que le otorga la
LeY de 28 de dlciembre de 1963 y Orden de 3 de mayo de 1*,
ha acordado lo siguiente:

Pl1mem-& aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacIOnal
con la mención «O. N. número 3/1989», entre la __ Pl\b1I~
c. y el Grupo Nacional de 1.. lmlustrlu de Pllrfurnerla y AfI·
nes, para la exacción del nnpuesto SObre el Lujo, con stijeci6n
.. 1.. cláusulas y condiciones que pasan a eItabi_.

8e¡¡undo.-Periodo de vlgencla: Este Convenio regirá des
de el 1 de enero al 31 de dlciembre de 1969.

Teroero...,Extenm6n subjetiva: Quedan $u)etos al Coovenlo
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproo.
bada por 1& Comisión MIxta en $U propuesta de 18 de febrerO
de 1969. excluidos los domlclUados en las provlncIoa de AleYa
y Navarra y todos aquellos que han· presentado su renunc18 en
tiempo y forma.

Cuarto.-Extensl6n objetiva: El Convenio comprende las ...,.
tiVidades y hechos imponibles dimanantes de las milmas Que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación de articulos de perfumería suje
tos al :ImPuesto por el artículo 30, apartados a), b) y e).

b) Hec:hos 1m.poniblea: Fabricación y venta; articulo 30.
al, b) y el; cuota, 466.000.000. ,

Quedan excluidos y no se han computado para determinar
las bases y cuotas globales:

1.0 Las operacIones realizadas por los contribuyentes renun
ciantes.

2.° Los hechos imponibles devengados .en las provincias de
Alava y Navarra.

3.0 Las operaciones de transmiSiones o entregas rea1ízads.s
con Ceuta. Ke1Ula y restantes plazas y provinc1as africanas;

4.· Las exportactones.
Qutnto.-euota global: - La cuota glObal para elconjqnto de

contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com~

prendidos en el Convenio se fija en cuatrocientos sesenta y
seis mmones de pesetas (466.000.000 de pesetasl.

Bexto.-&glas de distribución de la. cuota global: Para
Imputar a cada contribuyente sus b.- y _s Individuales
... aplicarán las siguientes reglas:

Totalidad del personal ocupado por la Empresa, incluído
propietario y personal .administrativo.

Indices COtTeCtores: Coyuntura económica de la Empresa.
precios de loa productos. marcas registradas, consumo de alcb
hol, otras materias básicas y grado de mecanización.

Sépt1mo;~La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el
sefta,lanuento de las cuotas individuales Y elevará a la.Dirección
General de Impuestos Indlrectos la relacl6n de las l111stnas, en
la forma r p_ establecldos en el articulo 16 de la Orden
de 3 de mayo de 1966, Y a estos efectos.sus comPOnentes ten
drán 104 atribuciones y dOberes que l'dU1tan del articulo 99 de
la LeY Ooeneral TrIbutarla de 28 de d1clembre de 1963 y del
articulo 1~ apartado uno, párrafos Al, B), Cl y Dl, de la
citada Orden mlni8terilll.

La ComI&l60'Bjecutlva se atendrá a las siguientes dlrectrlces
para -..mInar r cllltrtbulr 1.. b.... Y cuotas imI1Víduales:

al ValCll'lC16n global de cada regla de dlstrlbución respecto
a cada hecho imponible.

b) Fijación de. índices o módulos, básicos y correctores si
preclsa, para fraccionar en coorlclentef¡ o puntos de Igual valor
las anteriores est1maeiones globales.

el Aal&n&cíón a cada contrlbü7ente de loscooriclentes o
puntos que le correspondan con arreglo a 108 hechos imponibles,
reglas de cllltrtbuelón y _ tributarias que proceda Imputarle.

Octavo.-Pago: Las cuotas serán Ingresadas indlvldualmente
en dos plazos. con·vencimiento en 20 de junio y 20 de noViem
bre de 1966, en la forma prevista en el articulo 18, apartado dos,
párrafo Al, de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Noveno.~La aprobación del Convenio no exime a los contn
buYeDtes de sus Ob1IIacI<mes tributarlas por actividades, hechos
Imponlbkl6 Y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formol, <Ic>clumental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquldaciones
por lOS hechos Imponlbles objeto de convenio.

Dícimo.-Bn la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesa
riamente la menol6n del Convenio.

Und.éWno..,-La tributación apUoable a las aJ.tas y bajas que
se prod_ durante la vlgencía del Convenio, el procedimiento
par.a sustanciar las reclamaciones y las nonnas y garantías para.
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a 10 qUe para
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodédmo.-& todo lo no regulBdo expresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orrn,t
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y áectos,
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
M&drld, 20 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de· Impuestos Indirectos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas
por laque se transcribe la lista ojtcUJl de las ex
tracciones realizadas 11 de· lps números que han re
suttado premiados en el sortee de primavera. cele·
brado en C4cUz el día 4 de marzo de 1969.

1 Premio de 10.000,000 de pesetas, para el bililete nú-
mero ' '. 46408

Vendido en Bilbao.

2:aproXimactones de 125.000 pesetas cada una,
para los billetes números 464()7 y 4&I<l9.

99 centenas de· 10.000 peseta.s cada una, pa.r& los
billetes números 4&l()1·· al 46500, ambos in
clusive (excepto el 46408).

7911 premios de 10.000~ cada uno, _a los__os cemo el primer llt'«Illo en 0Il


